
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ciudad de México, a cinco de julio de dos mil dieciocho. 

 

SENTENCIA por la que se determina la existencia de la infracción 

consistente en el uso indebido de la pauta atribuida al Partido del Trabajo, 

con motivo de la difusión de los promocionales denominados VOTA 

HERNAN PASTRANA PASTRANA, VOTA DIPUTADOS LOCALES 

OAXACA 2, VOTA CANDIDATOS LOCALES OAXACA 2, VOTA 

PRESIDENTES OAXACA 1, y VOTA PRESIDENTES LOCALES 3 

CHIAPAS, en sus versiones de radio y televisión, porque la mención del 

nombre del candidato presidencial Andrés Manuel López Obrador en la 

pauta reservada para las elecciones locales en esas entidades federativas, 

vulnera las disposiciones electorales en materia de acceso a los medios de 

comunicación de los partidos políticos.  

 

GLOSARIO 

INE: Instituto Nacional Electoral. 

Autoridad Instructora: 
Unidad Técnica de lo Contencioso 
Electoral de la Secretaría Ejecutiva del 
Instituto Nacional Electoral. 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR

EXPEDIENTE:  SRE-PSC-210/2018 

PROMOVENTE:      PARTIDO 
REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL 

PARTE 
INVOLUCRADA:  

PARTIDO DEL TRABAJO 

MAGISTRADA 
PONENTE: 

MARÍA DEL CARMEN 
CARREÓN CASTRO 

SECRETARIA: IXCHEL SIERRA VEGA 

COLABORÓ: MAYRA SELENE SANTIN 
ALDUNCIN 
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VOTO RAZONADO 
EXPEDIENTE: SRE-PSC-210/2018 
Magistrada: Gabriela Villafuerte Coello 

 
 
Comparto el sentido y análisis de este asunto, solo haré una 

ponderación sobre el número de impactos que deben considerarse 

para individualizar la sanción correspondiente, por el uso indebido de 

la pauta atribuible al Partido del Trabajo (PT). 

 

Para mí, acorde al criterio de Sala Superior emitido en la sentencia 

SUP-REP-218/2018, cuando un partido solicite pautar sus mensajes 

de radio y televisión; es decir, desde el momento que se alojan en la 

página electrónica del INE, se pone en riesgo el modelo de 

comunicación política, con independencia que se difunda o no. 

 

Por tanto, en mi opinión, como en este asunto resultó ilegal pautar 

spots locales (Quintana Roo, Oaxaca y Chiapas) con contenido federal, el PT 

debe responder por la totalidad de los impactos que se dieron (292), 

porque basta el hecho de pautar, para que el partido político responda 

por la eventual difusión de un material que es ilegal.  

 

Por esto, mi voto razonado.  

 

MAGISTRADA 

 

 

GABRIELA VILLAFUERTE COELLO 

 

 

GVC/rytb. 
 


